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«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por «Refinerías de Petróleos de Escombre
ras. S. A.»), contra la Resolución del Registro c.e la Propiedad
Industrial de 2 de marzo de 1964, que le denegó la marca
gráfica 403.583. debemos declarar como declaramos sin efecto
tal denegacién, así como el derecho de la Sociedad recurrente
a que se le conceda la marca. expresada; sin hacer especial
mención en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo- 
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva)), lo pronunciamos, mandamos y firmamos.})

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve~

nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer 'que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique' el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estadw).

Lo' que comunico a V. l. para su cacnocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos a11os.
Madrid, 16 de diciembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 16 de diciembre de 1970 por la que
.se da cumplimtento a la sentencia .tctada 'Por d
Tribunal Supremo en el recurso conten:;toso-a4minis~

tmttvo numero 97. fJronwvido por «Lever Ib¿ric-.,
Sociedad Anónima», contra resolución .e este Minis
terio de 2 de noviembre de lS64.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 97, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Lever Iberi
ca, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 2 de noviem
bre de 1964, se ha dictado con fecha 5 de noviembre de 1170
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo promovido a nombre de «Lever IbéricR., S. A», contra.
Orden del Ministerio ae Industria, Registro de la Propiedad
Industrial, de 2 de noviembre de 1964, y respecto de desestl.ma
ción presunta, por silencio administrativo. de la reposición inter
puesta en su dia en relación con el referido acuerdo debemos
declarar y declaramos sin valor ni efecto y. en su virtud, nulas
\.as aludidasr.esoluciones J.:.egistrales, por ser contrarias a fiere
cho Y. en su oonsecuencla, la cancelación Ele la inseripci"n
de la marca «ESECS», ..ue distingue «carteles publicitarios, ban
derines, anuncios ete todas· clases y rótul06 en general», de la
clase sesenta del Nomenclador oficia.!, sin flue sea de hacer
declaración'en cuanto a costas en el presente recurso.

Asi por esta nuestra, sentencia. ti"e se pulHicará en el «So
letín Oficial del EstadO» e insertará en la «Colección Lei'i51a
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtU&, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 tie diciembre de 195i, ha tenidQ Q bien
disponer filie se cumpla en sus propios términOB la referida
sentencia y se publique el aludido fll\llo en el «:Boletín oticial
del Estado».

Lo que comunico'a V. l. para su conocimiento y < demás
efectos.

Dios guard.e a V. l. muchos anos.
Madrid, 16 de diciembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Al
merta 'por la qUe "se hace 1Júblic& la cad.ucii«d del
permiso de tnvestigación minens fue se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Alme
ría hace saber que por la Delegación de Hacienda de esta
p¡-ovincta ha sido caducado por falta de pago del canon de
superficie el siguiente permiso de investi¡ación miner..:

Número: 39.596. Nombre: «Alsam). Mineral: Serpentina. Heo
táreas: 24. Término municipal: Lijar.

Lo que se hace publico declarando franco y rcgtstrable el
terreno comprendido en su perimetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas so1ici~
tudes hasta transcW'ridos ocho dias habiles' a partir del siguiente
al d~ esta. publicación. Estas solicitudes deberán presentarse,
de dIez a trece treinta horas, en esta Delegación Provincial

Almeria, 6 de noviembre de 1970.-:El Delegado provincial,
Eamuel Luchsinger.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de.Huel~
va por la que se hace pública la caducidad de!
permiso de investigacion minera que se cita,

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Huel
va hace saber que ha sid_o caducado el siguiente permiso de
investigación minera: •

Número: 14.203. -Nombre: «Emilia». Mineral: Manganeso.
Heetáreas: 80. Término municipal: Almonáster la Real.

Lo que se hace público para general conocimiento, no decla
rándose franco y registrable el terreno comprendido en su perí~

metro por encontrarse dentro de la zona reservada por el Estado
para toda clase de sustancias minerales, según Orden ministe
rial de 8 de abril de 1969, publ1cada en el «Boletín Oficial
del Estado» de 26 del mismo mes y año.

Huelva, 2 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial,
José de Moya.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
por la que se hace pública' la caducidad de las
concesiones de explotación miner.a· que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en León
hace sa.ber que por el excelentísimo sefior Ministro del Departa
mento han sido caducadas, por renuncia de los mteresaaos,
las siguientes concesiones de explotación minera, con expresión
del número, nombre, mineral; hectáreas y término municipal:

11.302. «Americana. Segunda». Espato Ouor. 40. Burón,
13.321. «San Vicente». Antimonio. 175. Burón, .

Lo que .se" hace público tleclarando franco y recistrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias
reservadas a favor elel Estado, no admitiéndose nuevas solicitu~

des hasta transcurrid.os echo días háBiles a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudes c:le1Derán presentarse.
de diez a trece treinta boras, en esta Deleraci6n Provincial.

León, e de noviembre de 1870:-El Delegado· provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas accidental,
JUlln José Oliden.

RESOLUCION ae -la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se hace publica la ctl4uctdad de
la explotacion minera fUe se cita.

La Delegación Provincial elel Ministerio de Industria en ovie~

do hace saber que ha sido. caducada por el- excelentísimo señor
Ministro del Departamento, por renuncia· del interesado, la 8i~
guiente concesión de explotación minera:

Número: 28.041. Nombre: «Ampliación a Sara», Mineral:
.Hierro. Hectáreas: 5i1. Término m~nicipal: Luarca.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, eJ:eepto para sustancias
reaenadas a favor del Estado, no admitléndOie nuevae" solicitu~

des huta transcurridos ocho d1as hábilee a pe.rtir del siguiente
al de esta. pubI1OR.ciÓll.. Estas solicitude8 c!ebertínpresentaa-se.
de diez a trece treinta horas, en eeta Deleraclón Provincial.

Oviedo, 10 de noViembre de 1970.-El Delegado provincial
Luis Fernández Velaseo.

RESOLUCION de la Delegación Provinc1:al de seÜ1J.
manca por la fue se hace público el otorg«mie1&to
de la.s concesiones de explot&c.wn minera que 8e
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sala,...
manca hace saber que por el excelentisimo señor Minislro del
Departamento han sido otor¡a.d.as y tituladas las siCuibntes con
cesiones de explotación minera. oon expresión del número, nom~
bre, mineral, hectáJ'eRoS ytérmtno municipal:

5.&12. «San Esteban». Estafío. 180. El Payo.
5.079. {(Armando Mundin». Cuarzo. 36. VUlasbuenas y Encinasola

de los Comendadores.
5.278. {(MargarIta», Estaño y scheelita. 38. San Pedro de Rozados.
5.279. «Maria José». Estaño y scheelita. 56. San Pedro de RÚ"'

zados.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto. en
el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Mineria de 9 de agosto de 1946.

Salamanca, 30 de octubre de 1970.-El Delegado provincial,
par. delegaeión, el Ingeniero Jefe de la.. Sección de Minas, Jesús
Pancorbo Alvarez.


